
DE LA
PROVINCIA »E LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO-LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyei y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
♦ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Leydb Sdh Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
Eí< LA

Calle délos Abades, num. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
Eüí LA CAPITAL.

Por un me«. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afío.

. 8 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

PUEDA.

Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año, .

Número snciío, 0’25 peseta.

8 »0 Ptt,
11 >
Î1 >
87 »0 >

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein/ Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta 
cort^ sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M.la Reina Madre D.* Isabel, 
y sus Altezas RR- las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
d® la Paz y D.^ María Eulalia.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
Los señores maestros de las 

escuelas públicas de los pueblos 
que á continuación se expresan, 
teniendo presente lo que previe
ne la disposición lO."" de la Real 
orden de 12 de Enero de 1872 y 
circular de esta Junta de fecha 
31 de Marzo del año próximo 
pasado, sobre rendición de cuen
tas del material de sus respecti
vas escuelas, procurarán llevar á 
cumplido efecto lo que en refe
ridas disposiciones está manda
do, pues trascurrido que sea el 
plazo que dicha Real órden se
ñala sin haberlo verificado, se 
verá esta Junta en el sensibl

caso de imponer á los morosos 
el correctivo á que se hagan 
acreedores por su demora en el 
cumplimiento de un servicio tan 
importante.

Los Sres. alcaldes pondrán en ! 
conocimiento de los maestros de 
sus localidades la presente cir
cular, para que no aleguen ig
norancia.

Logroño 13 de Octubre de 
1882.-El Gobernador presiden
te, Tadeo Salvador.—El Secre
tario, Roman Zuazo.

Alfaro, Aldeanueva de Ebro,’ 
Rincon de Soto, maestra, Arne- 
do, D. Luis Ruiz y maestras, 
Munilla, Quel, Tudelilla, Villar 
de Arnedo, Enciso, Pré]ano, 
Corera, Bergasa,El Redal, Ocon, 
Bergasillas, Carbonera, San Vi
cente de Munilla, Perolasco, Los 
Molinos de Ocon, Las Ruedas, 
Santa Lucia, Santa Eulalia ba
jera, Turruncun, Víllarroya, Ro- 
bres. Poyales, Garrauzo, Naval- 
saz. El Villar, Calahorra, Au- 
sejo, Autol, Alcanadre, maestro, 
Cervera, Aguilar, Grábalos, 
Igea, Cornago, Muro de Aguas, 
Inestrillas, Valdemadera, Val- 
deperrillo, Rincon de Olivedo, 
Ambas Aguas, Haro, D. Lúeas 
Neira y maestras, Briones, San 
Vicente de la Sonsierra, maes
tros, San Asensio, maestra, Ca- 
salareina, maestro, Treviana, 
Ollauri, Abalos, Foncea, Angun- 
ciana, Zarraton, Briñas, Casta
ñares de Rioja, Tirgo, maestro, 
Saj azarra, Fonzaleche, Cellóri- 
go, Cihuri, Pecina, Cuzcurriti-

11a, Villaseca, Galbárruli, Gimi- 
leo. Rivas, Villalba, Nalda, 
Fuenmayor, maestro elemental 
y maestra, Cenicero, Navarrete, 
maestro de párvulos y maestra, 
Lardero, Ribafrecha, Viguera, 
Murillo, Alberite, Albelda, Vi- 
llamediana, Lagunilla, Entrena, 
Agoncillo, Sotés, Jubera y al
deas, Arrúbal, Ventas Blancas, 
Daroca, Hornos, Leza, Sojue- 
la, Sorzano, Zenzano, Islallana, 
Torremontalbo, Clavijo, Panza- 
re? Nájera, Alesanco, Anguia
no, Canales, Viniegra de Abajo, 
San Millan de la Cogolla, Ba
ñarán, Baños de rio Tovia, Hor
milla, Huércanos, Üruñuela, 
Ventosa, Arenzana de Abajo, 
Mansilla. maestro. Trido, Cam- 
provin, Santa Coloma, Ventro
sa, Azofra, Berceo, Aleson, 
Arenzana de Arriba, Bezarés, 
Bobadilla, Brieva, Canillas, Cas- 
tr ^ íejo, Hormilleja,Manjarrés, 
El Rio, Tobia, Torrecilla sobre 
Alesanco, Villar de Torre, Vi- 
llareÚL Villaverde, Viniegra de 
Arriba, Ezcaray, Grañon, San- 
tuidejo, Bañares, Leiva, San- 
turde. Hervías, Valgañon, Cor
porales y Morales, Cirueña y 
Ciriñuela, Manzanares y Galli
nero de Rioja, San Torcuato, 
Villalobar, Villarta Quintana, 
Zorraquin, Cidamon, Villoslada, 
Ortigosa, Lumbreras, Hornillos, 
Luezas, Muro de Cameros, Nes- 
tares. Torre de Cameros, To- 
rremuña,’ La Riba, La Santa, 
Jalon, Rabanera, Gallinero de 
C.; iieros-

DELEGADO^' DE iliCIEBi

En la Gaceta de Madrid núm. 235, 
página 579 fecha 23 de Agosto últi
mo, se halla inserto el anuncio relati
vo á una subasta de tabaco; y en las 
Gacetas números 238, página 605 de 
26 del mismo mes y 241, página 665 
de l .’delactual, se hallan insertas las 
rectificaciones siguientes.

Dircccleu general d« Renta» 
JËâtancadaa.

PUe^^o de condicionen édfo ian cuales la 
díacienda pública contraía la adqui
sición de 2 ínillones de kiló^ramos de 
iaóaco en koja dfari/land de los dista
dos-Unidos de América para sumi
nistro de las Páóricas de la Penin
sula.

1 .’ La Hacienda pública contrata 
el suministro de 2 millones de kilo- 
gn’amos de tabaco en hoja Maryland, 
clase Common, de los Estados-Uni
dos de América paralas Fábricas que 
la misma tiene establecidas en la Pe
nínsula.

2 .* El tabaco objeto de este con
trato ha de ser precisamente de Ma
ryland, de la clase Common; deberá 
proceder directamente de los Esta
dos-Unidos de América y será de la 
cosecha inmediatamente anterior á la 
época de su entrega; ha de estar en
vasado en barricas según la costum
bre del mercado productor, corres
ponder á la calidad de Common, y 
reunir las condiciones de maduro, 
fresco y sano.

3 .“ El presente contrato se haca 
con arreglo á las condiciones estable
cidas en este pliego, sin muestras-ti
pos por la urgencia del servicio y d» 
conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 18 de Junio último, no estan
do por lo tanto sujeto en los actos de 
reconocimiento y demás consiguien
tes á lo que establece el pliego gene
ral aprobado por S. M. en Real órdea 
de 5 de Abril de 1881, publicado en la
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Gaceta de 9 del mismo mes y año, nú" 
mero 99, con respecto á las citada 
muestras-tipos.

4 .* Los2 millones de kilógramos de 
tabaco que se contratan se entrega
rán por mitad en cada uno de los me
ses de Noviembre y Diciembre del 
presente año, distribuyéndose en las 
Fábricas de la Península en la forma 
que á continuación se expresa, no 
siendo aplicable á este contrato la 
próroga del plazo de presentación que 
determina la condición 12 del citado 
pliego general:

5 .* El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con 
estricta sujeción á lo que determinan 
las condiciones 14 y 15 del referido 
pliego general de 5 de Abril de 1881, 
escepcion hecha únicamente de la 
comparación y demás operaciones que 
fie relacionen con las muestras-tipos 
de que en este contrato se prescinde.

Si al verificarse el de una partida 
presentada por el contratista por 
cuenta del abastecimiento resultase 
que el tabaco de alguna ó algunas ba
rricas se encuentra en estado de fer
mentación y el contratista reclamase 
se suspendiera el acto con respecto 
á las que estuvieran en el menciona
do caso, será así acordado por la Jun
ta de recon )cimiento y se conserva
rán en depósito bajo la re.sponsabili- 
dad del contratista hasta tanto que 
trascurrido el tiempo necesario a jui
cio delJefe de la Fábrica respectiva 
• meda tener lugar el reconocimiento, 
Drévia autorización que solicitará de 
\a Dirección general de Rentas; pero 
esto m) obstante, se verificará el pe
so de las barricas que queden en sus
penso para completar en el acta el de 
toda la partida presentada, sin per
juicio de volver a practicarlo de nue
vo cuando se proceda á su reconoci
miento con el fin de que las mermas 
que por aquel motivo puedan origi
narse no redunden en perjuicio de la 
Hacienda.

6 .‘ Para apreciar el peso limpio de 
abono, y con arreglo á lo prescrito en 
la cláusula 15 del pliego general de 5 
de Abril de 1881, se descontará el 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica 
y la misma cantidad proporcional del 
tabaco suelto admitido que pueda que 
dar fuera de las barricas por resulta- | 
do de los reconocimientos. ¡

7 .* Las responsabilidades que por 
las exportaciones al extranjero ue los 
tabacos definitivamente desechados 
corresponda exigir al contratista con 
arreglo á la condición 24del pliego ge
neral se liquidarán al respecto del 
precio por kilógramo que en la épo* 
ça seqúese contraigan tenga fijado

a Hacienda para la venta en sus es
tancos del picado común Virginia.

8 .* La subasta tendrá lugar en la 
dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 23 del próximo mes de 
Octubre, dándose principio al acto de 
a admisión de pliegos que presenten 
os licitadores á la una y media de la 

tarde, no pudiendo admitirse pliego 
alguno despues de haber sonado la ho
ra de las dos en el reloj del despacho 
del Exemo. señor Direcetor general 
de Rentas.

9 .^ El depósito de garantía que 
cada licitador hade presentar como 
uno de los requisitos exigidos para 
que su proposición se considere vá
lida, según la disposiciones 3.", regla 
4.* de las de subasta, determinadas en 
el pliego general, deberá ser de 100.000 
pesetas en la forma y condiciones que 
en el referido pliego general se halla 
expresado, extendiéndose la propo
sición en papel del timbre duodé
cimo.

10 . Las reglas de subasta serán 
las establecidas en el pliego general, 
excepción hecha de todo lo referente 
á valoraciones por clases, por con
cretarse este contrato á una sola, y 
debe servir como tipo máximo admi
sible el precio por Kilógramos que á 
la misma fije el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado.

11 . Se considerará parte integran
te del presente pliego y comprendido 
en el mismo para todos sus efectos el 
de las condicionéis generales y reglas 
de subasta, aprobado por Real órden 
de 5 de Abril de 1881, anteriormente 
citado, que, consta unido al expedien
te de este servicio para el debido co
nocimiento de los litadores, con las 
excepciones solamente que se con
signan en las precedentes cláusulas.

Modeló de proposición.

D. N. N., vecino de....... y que ren

OBSEHV^TOKIO MBTEOÏtüLÔQIOO DB LOO-KO:ÑO.

I>îa 13 Octubre de ISS^.

ne las circunstancias que exige la 
ley para contratar con el Estado, en
terado del pliego de las condiciones 
generales parales contratos de taba
cos en rama, inserto en la Gaceí(í de 
21/árdrid, núm. 99, fecha 9 de Abril de 
1881, y en el Boletín oficial de esta 
provincia, número 88, fecha 13 del 
mismo mes y año, así como del plie
go particular referente al suministro 
de 2 millones de kilógramos de taba
co en hoja de Maryland, clase Com
mon, de los Estados-Unidos, inserto 
también en la (raceéa de Madrid, nú
mero..., fecha....,y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, número... ,fe- 
cha... ,y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación de 
dicho servicio, se compromete á veri
ficar el suministro expresado, con su
jeción estricta á las condiciones ge
nerales y particulares de ambos plie
gos, sin otra modificación ulterior, 
por el precio de (en letra)... pese
tas..., céntimos por cada kilógramo 
de peso limpio del referido tabaco.

(Fecha y firma del proponente..)

Rectificación.
La cláusula 9.® del pliego de con

diciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adjudicación de 2 
millones de kilogramos de tabaco en 
hoja Mordyland de los Estados Unidos 
de América para suministro de las 
Fábricas de la Península publicado en 
la Gaceta correspondiente al dia 23 
del actual, número235, deberá enten
derse redactada en la forma que sigue.

«9.^ El depósito de garantía que 
cada licitador ha de presentar como 
uno de los requisitos exigidos para 
que su proposición se considere valida 
según la disposición 3.^ regla 4.^ de 
las de subasta determinadas en el plie
go general, deberá ser de 100.000 pe

setas en la forma y condiciones que el 
referido pliego general se halla expre
sado, extendiéndose la proposición en 
papel del timbre 11.*»

S. M. el Rey (q. D. g.), por órden 
fechado ayer,se ha servido acordar que 
la cláusula4.’del pliego de condiciones 
publicado en la 6race¿a correspondien
te al dia 23 del actual, núm. 235, para 
contratar la adquisición de 2 millones 
de kilógramo.s de tabaco en hoja Ma
ryland, délos Estados-Unidos de Amé
rica , para suministro de las Fábricas 
de la Península, se entienda modifica
da en el sentido de que las entregas 
de la expresada hoja habrán de ha
cerse en los meses de Enero y Febre
ro de 1883, en vez de los de Noviem
bre y Diciembre establecidos.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la referida su
basta.

Logroño 19 de Setiembre de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Luis Ma
ria de Robles.

LEV ORSÍNICl
P UO VIXC LzVL.

Un folleto en octavo de 123 
páginas. Se vende en la librería 
de

ORTOxWEDA
y en la imprenta de esto

«OLETIV,
Abades, 1, Logroño.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, LogrOflo.

Horas.
Barómetr* 

en 
milímetros

Psicrómctrttt
VIENTO.

TERxMOMËTRÔS 
en 

grados centígrados»
Agni era. 
porada en 
milimetrs.

Llnvia en 
Mllítne. 

tros.

Ozondlue. 
tro en SI 

grados.
£etado dei 

cielo.
Hume

dad.
Tension 

del vapor.

9 m.* 722,235 65 7,48 N. O. Brisa.

Mínima á la sombra, 9,5 

Termómetro seco, 13,0

7.0 4,510 14

Nuboso.

3 tard. 722,518 70 7,7 O. Brisa.

Idem húmedo, 9‘8.

Mínima por irradiación, 8,2

Máxima al sol, 17,0

Termómetro seco, 12,8. Idem.

Idem húmedo, 10‘0.

Máxima á la sombra, 14,2,

Kilómetros 124,860.
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